I.- INTRODUCCIÓN 

La empresa WARNER MUSIC SPAIN S.L. (“WARNER”) con domicilio social en C/Juan Hurtado de Mendoza, 3, 28036, Madrid y CIF: B08694523 llevará a cabo un concurso (“Promoción”) según las bases que se indican en el capítulo II.

Sólo podrán participar en esta Promoción aquellas personas que se hayan enviado un mail a concursos@warnermusic.es respondiendo a la pregunta efectuada en el perfil oficial de DESPISTAOS en Facebook. La participación en la Promoción es gratuita.
II.- BASES

SEGUNDA.- Legitimación para participar: 

Podrán participar en la Promoción las personas físicas mayores de edad que hayan enviado un correo electrónico a concursos@warnermusic.es respondiendo a la pregunta planteada en el perfil oficial de DESPISTAOS en Facebook.
TERCERA.- Forma de participar y obtención de los premios: 

Para participar sólo hay que enviar un mail a concursos@warnermusic.respondiendo a la pregunta planteada en el perfil oficial de DESPISTAOS en Facebook antes del 18 de Febrero.
El Grupo DESPISTAOS elegirá los 50 ganadores
CUARTA.- Selección de ganadores 

El 20 de Febrero Despistaos seleccionará las 50 respuestas que considere más originales y divertidas. Únicamente se tendrán en cuenta las respuestas recibidas antes del 18 de Febrero de 2012 a las 00:00 hs.
La organizadora se reserva el derecho a modificar la fecha de elección de los ganadores cuando concurran causas suficientes que lo justifiquen.

El ganador será notificado por medio de un e-mail enviado a través del correo electrónico.

QUINTA.- Premio: 
El premio consiste en un Cupón de Código por valor de 10€ por cada ganador, para canjear en la tienda NOKIA MUSIC.

El mismo será enviado a través de email con todas las instrucciones para efectuar su canje.  

SEXTA.- Duración de la Promoción: 

La Promoción se iniciará a las 00:00 horas del día 8 de Febrero de 2012 y terminará el 18 de Febrero de 2012 a la hora del sorteo, esto es las 00:00 horas. No se computarán, a efectos de su participación en la Promoción, las respuestas que se realicen más allá de la fecha y hora del sorteo. 

SÉPTIMA.- Ámbito de la promoción: Nacional (España).
OCTAVA.-  WARNER se reserva el derecho a efectuar cualquier cambio en las bases de la Promoción así como suspender o ampliar la misma en el momento que lo considere oportuno por causa justificada. Asimismo, WARNER se reserva el derecho de interrumpir en cualquier momento el acceso o continuidad de la Promoción, ya sea con carácter temporal o definitivo, por motivos de seguridad, de reestructuración o interrupción de los servicios informáticos, o cualquier otra causa que así lo aconseje o que no sea responsabilidad de WARNER, sin que de ello deriven responsabilidades para WARNER ni derecho a indemnizaciones. 

NOVENA.- La participación en esta Promoción supone: 

1. La plena aceptación de las presentes bases. 

2. La renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderle, aceptando a los juzgados y Tribunales de Madrid Capital como los competentes para dilucidar cualquier reclamación. 

DECIMA.- El premio no podrá canjearse por su importe en metálico.

DÉCIMO-PRIMERA.- WARNER se reserva expresamente el derecho a modificar el premio indicado por otro de igual valor, por razones justificadas.
DÉCIMO SEGUNDA.- Las presentes bases estarán disponibles para su consulta en:

www.warnermusic.es/datos/BasesConcursoCuponesDESPIS.doc
DÉCIMO-TERCERA: Se hace constar, a los efectos prevenidos en la legislación sobre Protección de Datos, que la participación en la Promoción es voluntaria. Asimismo se hace constar que, como consecuencia de la celebración del presente sorteo, no se solicitarán datos personales de los intervinientes utilizándose exclusivamente aquellos datos que sean necesarios para llevar a cabo la Promoción.
DÉCIMO CUARTO.- WARNER  no se hace responsable de cualquier daño o perjuicio derivado de la participación de los usuarios en la Promoción o de la falta de disponibilidad del mismo debido a problemas de carácter técnico no imputables a WARNER, así como en el caso de  dificultades en el proceso de suscripción, tales como problemas técnicos, de conectividad, etc.
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